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B O L E T I N O F I C I A L 
D l i L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Noestro EKGfflo. i Rvdino. Prelado orooiovído a la Sede 
Arzotilsoal de Toledo v Príinada de España 

Ha sido presentado por Su Excelencia el Jefe 

del Estado y aceptado por Su Santidad Pío X I I 

para ocupar la Silla Arzobispal de Toledo y Pri-

mada de España, nuestro.Excmo. yRvdmo. Pre-

lado. A las muchísimas felicitaciones recibidas 

une la suya el B O L E T Í N O F I C I A L E C L E S I Á S T I C O 

rogando al Señor le conceda laS gracias necesa 

rias para tan elevado cargo. 
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Sección Oficial. 

Documentos Episcopales. 

D E C R E T O 

aumentando el eslipendio de las misas rezadas manuales 

fuera de la capital de la diócesis. 

Aumentado desde 1 de Enero del año anterior, el 
estipendio de las misas rezadas manual^es en la capital 
d e lM i ó ce s i s por nuestro D e c r e t o de 20 de Diciembre 
de 1939, y no en las parroquias de fuera de la capital, 
porque en la mayoría de ellas, hasta 1939, no se había 
aplicado todavía de hecho el aumento decretado en 1932, 
üor nuestro inmediato Venerable Antecesor; vistos los 
informes de todos los Sres, Arciprestes, que atestiguan 
que después de 1939, ha quedado implantado ya en la 
casi totalidad de las parroquias el estipendio de tres pe-
setas decretado en 1932; y opinando la mayoría de los 

, informantes que atendida la carestía de la vida, convie-
ne hoy sea elevado el estipendio ordinario de las rnisas 
rezadas manuales a cuatro pesetas, de conformidad con 
el canon 831 del Código de Derecho Canonico: 

Decretamos que desde 1 de Enero del proximo ano 
1942, el estipendio ordinario de las misas rezadas ma-
nuales en las parroquias de fuera de la capital sea de 
cuatro pesetas, menos en la ciudad de Penaranda y en 
la villa de A lba de Tormes, en las cuales d es ipendio 
será de cinco pesetas, como en la capital, por otrecerlo 
va hoy de hecho los fieles en la mayoría de los casos. 
También será en todas las parroquias el p t ipendio de 
cinco pesetas si la misa se hubiese de celebrar en san-
tuar io , ermita u oratorio fuera del casco de la pobla-
ción, o en cualquier iglesia más tarde de las diez de la 

mañana. . . , r . 
E l nuevo estipendio de las misas manuales no afecta 

a las misas.de fundaciones anteriormente hechas y acep-
tadas, pues la reducción de misas según el canon 1.Obi 
está reservada (a no ser que el propio fundador la hu-
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biese autorizado), a la Santa Sede, la cual ordinaria-
mente no la concede a perpetuidad, sino como gracia v 
por un número de años determinado. Tampoco afecta 
el presente Decreto a las misas tasadas en el Arancel 
parroquial vigente o en su próxima reforma. 

Salamanca, 26 de Noviembre de 1941. 

f ENR IQUE , Obispo de Salamanca. 

Por m.indado de S. E . Rvdma . 

el Obispo, mi Señor, 

Dr. Gerardo Sánchez Pascual, 

Canc. Serio. 

C I R C U L A R 
sobre aplicación de las misas de binación en favor de las 

vocaciones sacerdotales. 

Al tomar posesion de la diócesis salmantina tenía 
ella el indulto teniporal de que por las misas de binación 
se pudiese recibir estipendio con tal que éste se entre-
gase en favor de las vocaciones sacerdotales. A l expi-
rar el tiempo de concesión de dicho indulto, ante la ¿Es-
casez de estipendios de la Colecturía de Misas en los 
anos de guerra y de suspensión de pago de las rentas de 
Jos valores del Estado, nos abstuvimos de solicitar la 
renovación de dicho Indulto, pues en las circunstancias 
de estrechez económica de nuestros sacerdotes no qui-
simos privarles de nmgún estipendio que la Colecturía 
de Misas pudiese propoi^cionarles, ni aun para aplicarlo 
a un tin tan laudable y conveniente como el de fomentar 
Jas vocaciones eclesiásticas. Cambiadas las circunstan-
cias, de suerte que la Colecturía Diocesana de Misas ha 
podido suministrar estipendios de misas a cuantos sacer-
dotes diocesanos han pedido y aun han sobrado, hemos 
creído ya deber nuestro renóvar la petición del Indulto 
a la banta Sede, la cual benignamente nos lo ha conce-
dido con el siguiente Rescripto: 
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S A C R A C O N Q R E Q A T I O C O N C I L I I 

Bgatissime Pater: 

Episcopus Salmantinus in Hispania,, aUentis peculiaribus-

s i i a e dioecesis ardiunctis, a Sanctitate Vestra humiliter postulat 

faciiltatem permittendi sacerdotibus Missam die festo iteranti-

bus lit appUcare valeant secundam Missam iuxta mentem ip-

sius Ordinarii, ad effectiim erogandi eleemosynam favore voca-

tionum sacerdotaliüm. 

Sacra Congregátio Concilii, attetítis expositis, petitam faciil-

tatem Episcopo Salmantino oratori henigne impertita est ad 
qiiinquennium. 

Datum Romae, die 13 Angustí 1941. 

F. CAR. MARMAGGI, Praefectiis. 

J. BR-UNO, Secretarius. 

La Santa Sede, consultada sobre ello, contestó que 
el Obispo que obtiene el indulto para que los sacerdotes 
de su diócesis puedan recibir estipendio por la Misa de 
binación, dejándolo a favor del Seminario, puede obli-
gar a ello (1); mas por nuestra parte nos limitamos a im-
porter esta obligación a los que binando los días festivos, 
pidan en adelante para los otros días estipendios de 
Misa a la Colecturía Diocesana; exhortando a los de 
-más sacerdotes que binen los días festivos a que si les 
sobran estipendios, apliquen la segunda Misa en los días 
festivos de-precepto por la intención por la que recibie-
ron el estipendio, pero entregando éste en la Colecturía 
de Misas a favor de la Obra de Vocaciones hclesiasti-
cas- y si no les sobran encargos de Misas, los pidan a 
este mismo fin a la Colecturía de Misas, pues siempre es 
necesario para aplicar una Misa la intención de una 
aplicación determinada, que o determine el mismo cele-
brante o formule éste según la intención del Ordinario 

o Colector de Misas. ' 

L a aplicación de las segundas Misas entregando el 
estipendio a favor de las Vocaciones Eclesiásticas es 
uno de los medios más fáciles y. eficaces que tienen a su 
mano los sacerdotes para contribuir a esta.obra de má-
xima gloria de Dios cual es la de Vocaciones Eclesiásti-
cas que tanto recomienda el Sumo Pontífice y tanto re-' 

(1) Acta Apostolicae Sedis, Vol. X I I . pág. 536. 
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comerK^amos nosotros a los seglares, siendo por otra 
parte necesario reforzar los ingresos de la Obra de Vo-
caciones Eclesiásticas ante el obligado aumento de la 
pensión en nuestros Seminarios. 

Salamanca, 4 de Noviembre de 1941, Fiesta de San 
CarlosBorromeo, Patrono de nuestro Seminario Mayor. 

t E N R I Q U E , Ob i s po de Sa l amanca . 

E D I C T O 
anunciando la Bendición Papal en la fiesta de la Inma-

culada Concepción de María. 

N O S D O C T O R D O N E N R I Q U E P L A Y D E N I E L , 

P O R L A G R A C I A D E D i O S Y D E L A S A N T A S E D E , O B I S P O 

D E S A L A M A N ' C A . 

En virtud de las facultades que nos concede el canon 

914 del Código de Derecho Canónico, hemos acordado 

dar a los fieles solemne Bendición Papal con indulgen-

cia plenaria, el próximo 8 de Diciembre, festividad de la 

inmaculada Concepción de la Sma. Virgen, después de 

la Misa Pontifical que, con el favor divino, celebrare-

mos en nuestra Santa Iglesia Basílica Catedral, a las 

diez de la mañana. 

Los Sres. Párrocos y demás predicadores y confeso-

res de la capital, excitarán a los fieles a recibir la ben-

dición que anunciamos y les enterarán de los Sacramen-

tos de la penitencia y comunión que es preciso recibir 

para lucrar la indulgencia plenaria y las preces (un Pa-

dre nuestro, Ave María y Gloria o cualquier oración, 

aprobada por la Iglesia) que se deben recitar por las in-

tenciones del Romano Pontífice. 

Salamanca, 27 de Noviembre de 1941. 

t E N R I Q U E , Ob i spo de Sa l amanca . 
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C I R C U L A R 

recordando la prescripción de la Sagrada Congregación 
del Concilio sobre las exhortaciones a la modestia fe-
menina y preces especiales en la fiesta de la Inmacula-
da Concepción de Maria. 

L a Sagrada Congregación del Concilio, en su Ins-
trucción de 12 de Enero de 1930, la modestia del 
vestiy femenino, después de inculcar, por orden de Su 
Santidad, a los Párrocos en especial y a los. predicado-
res que aprovechen la ocasión, cuando se ofrezca, para 
insistir, reprender, corregir, exhortar, a fin de que las 
mujeres lleven vestidos conformes con el pudor, que 
sean ornamento y defensa de la virtud y que adviertan 
a los padres que no permitan a sus hijas llevar vestidos 
indecorosos,dice textualmente en el apartado X : "Cuan-
do durante el año haya fiestas quesean particularmente 
oportunas ftara estimular la modestia cristiana, sobre 
todo las de la Virgen Santísima, ios Párrocos y los 
sacerdotes^que están al frente de Congregaciones pia-
dosas y asociaciones católicas, procuren recordar y es-
timular con palabras apropiadas a las mujeres cristia-
nas la corrección cristiana en el vestir. En la fiesta de 
la Inmacidada Concepción, en tüdas las iglesias Cate-
drales y parroquiales háganse especiales oraciones, no 
omitiéndose exhortaciones oportunas en la predicación 
solemne al pueblo». 

Para cumplimentar esta última prescripción, orde-
namos que en la Santa Basílica Catedral y en todas las 
iglesias parroquiales y también en las de religiosas se 
rece públicamente el día de la fiesta de la Inmaculada 
Concepción la oración a la Santísima Virgen por Espa-
ña que va al pie de esta Circular. 

Salamanca, 27 de Noviembre de 1941. 

t El Obispo. 

Oración a la Santísima Virgen por España. 

¡Oh María Inmaculada, amada patrona de España! Velad por 

España, nación mariana por excelencia; rogad a Dios por Espa-
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ña. Recordadle, Señora, que es la España del Pilar de Zaragoza; 

la del Templo expiatorio del Tibidabo; la ck-l Cerro de los An-

geles donde fué a El consagrada la nación en que prometió rei-

nar; la de aquel inolvidable Congreso Eifcan'stico; la España 

donde reposa el cuerpo del Apóstol Santiago, su Évangelizador. 

Esta España no puede perecer, ni Vos, Señora, dejar de de-

fenderla. ¡Oh Jesús Corazón divino, ocultó en el Santísimo Sa-

cramento, tan amado de los españoles por María su patrona, 

salvad a España! Porque extendió vuestro nombre y el reinado 

de la Cruz por todo el mundo, que vea palpablemente vuestra 

soberana protección; porque confía en aquella que aplas.tó la ca-

beza del infernal dragón, que sean desbaratados sus perversos 

planes. 

Para merecerlo, Jesús querido, y alejar vuestros castigos, que 

la mujer española obedezca de una vez los mandatos de la San-

ta iglesia, cristianizando la familia, las modas y las costumbres, 

paganizadas hoy y convenciéndose de que al no hacerlo expone 

su salvación eterna y se hace cómplice de la perdición de otras 

almas. 

jOh Jesús Sacramentado! ¡Oh María Inmaculada! Velad; ve-

lad por ella. Salvad a esta España tan vuestra, de cuantos peli-

gros puedan amenazar su fe y la paz y tranquil idad de las almas. 

C I R C U L A R 

reco rdando que por prescr ipc ión del S u m o Pont í f ice debe 

celebrarse en todos los Seminar ios y Co l eg i o s cató l icos 

el "D í a del Or ien te Cr ist iano, , f i jado en la d ióces is de 

Sa lamanca , el 9 de D i c i embre . 

S u S a n t i d a d P í o X I , a fin de p r o m o v e r la c onve r s i ó n 

de los c i smá t i cos or ien ta les , m a n d ó po r med i o de u n a 

c a r t a d i r i g i d a por la S . C o n g r e g a c i ó n de los S e m i n a r i o s 

y de las U n i v e r s i d a d e s de los E s t ud i o s a todos los Obis-

pos, q ue se estab lec iese la ce l eb rac i ón de un d ía pecu-

l i a r p a r a el Oriente Cristiano, d í a q\ie debe ce leb ra rse , 

según el p recep to de S u S a n t i d a d , no só lo en los Semi-

na r i os , s ino t a m b i é n en todos los co leg ios ca tó l i cos , po r 

lo menos con o rac i ones d i r i g i d a s a la conve r s i ón de los 

o r ien ta les c i smá t i cos a la I g l e s i a C a t ó l i c a , a p a r t e de los 
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actos científicos o literarios que puedan organizarse. A 
fin de que se celebre en todos los colegios católicos él 
mismo día en la diócesis salmantina, fijamos en 1937 
para todos los añbs como Día del Oriente Cristiano, el 
día 9 de Diciembre, siguiente al de la fiesta de la Inma-
culada Concepción de Mar ía , ya que dispone Su Santi-
dad que las preces que se dirijan a Dios por la conver-
sión de los cismáticos orientales sean por mediación de 
Mar ía Inmaculada, Madre de Dios, Auxi l iadora de to-
dos los cris'tianos, esperando que en todos los colegios 
católicos, como en nuestro Seminario, se ruegue fervo-
rosamente en dicho día para que vuelvan al redil de la 
Unidad y del Buen Pastor, los cismáticos orientales en 
mala hora alejados de la Santa Madre Iglesia Catól ica, 
pudiendo consistir las preces en la oración indulgencia-
da por Su Santidad, acompañada de tres Ave Marías a 
la Inmaculada, Madre de Dios, Auxi l iadora de todos los 
Cristianos. 

Sa lamanca, 27 de Noviembre de 1941. 

f El Ob i s po . 

Oración para impetrar la unión de los Cristianos Orientales. 

Oh Señor, que habéis unido las diversas naciones en la confe-

sión de vuestro Nombre, os rogamos por k)s pueblos cristianos 

del Oriente. Acordándonos del lugar eminente que han tenido 

en vuestra Iglesia, os^suplicamos que les inspiréis el deseo de re-

cobrarlo, para formar con nosotros un sólo rebaño bajó la guía 

de un mismo Pastor. Haced que ellos oigan con corazón dócil la 

voz de sus santos Doctores, que son también nuestros Padres en 

la fe. Que el espíritu de concordia y de caridad, que es indicio 

de vuestra presencia entre los fieles, apresure el día en el cual 

nuestras oraciones se unan a las suyas, a fin de que todos los 

pueblos y todas las lenguas reconozcan y glorifiquen a nuestro 

Señor Jesucristo. Así sea. . . 

(Quinientos días de indulgencia una vez al día e indulgencia plenaria 

con las 'acostumbradas condiciones una vez ni mes, si por un mes íntegro se 

hubiese recitado cada día). 
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Vicariato General. 

C I R C U L A R 
sobre las investigaciones prematr imoniales. 

P u b l i c a d a en en el BOLETIN OFICIAL DEL OBISPADO, 

tnes de Octubre, la Instrucción. de la S. C. de la disci-
plina de los Sacramentos sobre las investigaciones pre-
matrimoniales que, en virtud de lo dispuesto en el canon • 
1.020 del C. de D . C. , deben practicar los Párrocos. 

Publicada así mismo la circular del Excmo. y Reve 
rendísimo Sr. Obispo, ordenando su estudio y exacto 
cumplimiento. 

Para facilitar éste y prevenir las dudas que pudieran 
surgir en la práctica, hacemos á continuación las si-
.guientes 

A D V E R T E N C I A S 

1." Los expedientes matrimoniales de extradiocesa-
nos, emigrantes, vagos, y de aquellos que han residido 
seis meses fuera de la diócesis después de la edad nubil, 
seguirán tramitándose, como antes, por el Vicar iato, 
limitándose los Sres. Párrocos a dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en los despachos que de él reci-
ban, como hasta aquí lo venían practicando, no omitien 
do tampoco la investigación de si están suficientemente 
instruidos en doctrina cristiana, según el canon 1.020. 

2 ' Guando un matrimonio de diocesanos, cuyo ex-
pediente tramitan los Párrocos, haya de celebrarse en 
parroquia distinta de ta de los contrayentes, el Párroco 
propio no concederá la licencia sin obtener'antes de esta 
V icar ía el "Nihil obstat„ a que se refiere la Instrucción 
en su número 4, apartado a), párrafo tercero; y que so-
licitará enviando los documentos conforme,al párrafo 
cuarto de dicho apartado. 

3." Los expedientes matrimoniales, que es necesa-
rio hacer siempre, a tenor de la Instrucción, se archiva-
rán en carpetas numeradas, y ál margen de la partida 
de matrimonio se consignará el número del expediente 
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a que corresponde, o en su caso, que el expediente se 
archiva en la Cur ia Diocesana. 

Así mismo se hará constar al margen de la párt ida 
matrimonial que se ha hecho en las partidas de bautis-
mo la anotación prescrita, indicando él libro y folio en 
que aquéllas se encuentran. Si los contrayentes, o algu-
no de ellos ha sido bautizado en parroquia distinta, se 
indicará que se ehvió el oportuno aviso a la parroquia 
correspondiente. 

4.'* En cuanto al plazo en que ha de enviarse el avi-
so para la nota marginal prescrita en el canon 1.103, 
p. 2, a los datos que en él deben incluirse y a la notifi-
cación dé-su cumplimiento, aténganse a lo ordenado e_n 
el número 11, apartado b) de la Instrucción, en el De-
creto 207 del Concilio Provincial, y en el número I X del 
Apéndice quinto del mismo Concil io.. 

Téngase presente que los documentos que, a te-
nor de la Instrucción han de incorporarse al expediente, 
deben reunir las condiciones señaladas en el número I l t 
del Apéndice quinto del Concilio Provincial. 

ó.'^ Las preces para la dispensa de impedimentos 
continuarán tramitándose como hasta ahora, pero ad-
vertimos que el ái bol genealógico ha de hacerse poi" du-
plicado, uno de' cuyos ejemplares ha de enviarse a la 
S. Congregación y debe venir, escrito en papel que no 

• exceda el tamaño de una cuarti l la. ^ 
7.^ Finalmente, advertimos'que para facilitar la in-

vestigación del impedimento de consanguinidad, debe 
consignarse siempre en las partidas de bautismo, no sólo 
los dos apellidos de los padres,-sino también de los abue-
los paternos y maternos. 

Salamanca, 25 de Noviembre de 1941.. 

L i c . PEDRO SALCEDO, . 

Vicario General . . ^ 

C I R C U L A R 

sobre la r ev i s i ón de ios l i b ros de m isas manua les , de l os 

de bau t i smos y los de ma t r imon i o s . 

De conformidad con la circular del Excmo. Prelado 
de 28 de Diciembre de 1935, todos los Párrocos y Recto-
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res de iglesias de la capital, como igualmente los cape-
llanes de religiosas, si en sus iglesias se suelen recibir 
estipendios de misas, deben presentar á este Vicar iato , 
antes del día 15 del próximo mes de Diciembre, si antes 
no lo hubiesen hecho en el presente año de 1941, los li-
bros de misas, manuales que prescribe el canon 843 del 
Código de Derecho Canónico para su debida revisión. 
Igualmente deben hacerlo los Arciprestes, Tenientes 
Arciprestes en funciones de Arciprestes y los Rectores 
de Santuarios, si, no lo hubiesen hecho todavía. 

Así mismo recordamos a los Sres. Párrocos de la ca-
pital el cumplimiento de lo dispuesto po rS . E . Reveren-
dísima en el párrafo tercero de su circular fecha 11 de 
Octubre del año' corriente, sobre el envío de los libros 
de bautismos y matrimonios a esta Vicar ía para su ins-
pección, a tenor de lo ordenado en el número 11 letra 
f) de Instrucción sobre las investigaciones prematri-
moniales dadas por la S. C. de Disciplina Sacramento-
rum con fecha 29 de Junio del presente año, y publicada 
en el BOLETÍN OFIC IAL DEL OBISPADO c o r r e s p o n d i e n t e a l 

pasado mes de Octubre. 

Lo mismo que los Párrocos de la capital deben pre-
sentar también a este Vicariato los libros de bautismos 

"y matrimonios (al igual que los libros de misas manua-
les) los Arciprestes y Tenientes Arciprestes en funcio-
nes de Arciprestes; pero se advierte que no pudiendo 
estar los libros de bautismos y matrimonios muchos días 
fuera de la respectiva parroquia, no deben remitir los 
Arciprestes estos libros.al Vicariato, recogiéndolos sólo 
al, cabo de varios días, sino que la misma persona que 
los entregue en el Vicariato, debe recogerlos el mismo 
día, pues dentro de él se hará su revisión. 

Salamanca, 24 de Noviembre de 1941. 

E l V icar io General , 

PEDRO SALCEDO. 
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S E C R E T A R I A D E VISITA 

C U E N T A S A P R O B A D A S 

Parroquia de San Pablo de Salamanca, año 1939 y 1940 
Cofradía de San Blas en A lba de Termes, 

año 1939 y 1940 
Cofradía de Sta. Luc ía en A lba de Torraes, 

año 1939 y 1940 
Cofradía del Apostolado de la Oración en 

A lba de Tormes, año 1939 y 1940 
Sa lamanca, 26 de Noviembre de 1941. 

El Secretario de Visita, 

V A L E N T I N J I M E N E Z . 

Documentos de la Santa Sede 

Suprema Sacra Congregat io Sancti Offici. 

D E C R E T U M 

^ ~ P R O S C R I P T O L I B R O R U M 

Feria IV, die 7 Maii 1914 ^ 

In generali consessu Supremae Sacrae Congregatio-
nis Sancti Oficii Emmi . ac Rvdmi . D D . Cardinales re-
bus fidei ac morum tutandis praepositi, audito R R . D D . 
Consultorum voto, damnarunt atque in Indicen-libro-
rum prohibitorum inserendos mandarunt libros qui ins-
cribuntur: 

Koepgen Georgius, Die Gnosis des Chisteníimis; 
Laros Matthias, Das christliche Gewissen in der 

Entscheidiwg (liber typis impresus et pro manuscripto 
vuigatus); 

Mulert Hermannus,'/)é'r Katholisismus der Zukinift. 
Et sequenti Feria V , die 8 eiusdem mensis et anni , 

Ssmus, D . N. Pius divina Providentia Papa X I I , in solí-
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ta audientia Exc. P. D . Adsessori Sncti Officii impe'rti-
ta, relatam Sibi Emmorum . Patrum resolutidnem ad-
probavit , confirmavit et publicari iussit, 

Da tum Romae,ex Aed ibusS . Officii,die 16 Maii 1941. 
I. PEPE, Síipr. S. Longr. S. Offticii Siibstítntus No-, 

tarius. 

(«A. A . S . . , 21 Jülio 1941). . 

Sacrae Congregat iones de Religiosis atque de Seminarüs et 
studiorum Universi tat ibus. 

D E C R E T U M 

De alimtnis admittendis in Seminariuni vel in fetmi-
liam religiosam. 

Consiliis initis Ínter S. Congregationem de Religio-
sis et S. Congregat ionem de Seminarüs et Studiorum 
Universitatibus, decreta sunt quae sequuntur. 

Antequam in Seminarium adrnittantur qui, quocum-
que titulo, ad familiam Religiosam pertinuerint, Ordi-
narius ad Saeram Congregationem de Seminarüs et 
Studiorum Universitatibus recurrat, quae de judicio suo 
Ofd inar ium certiorem faciet, peractis üs ómnibus quae 
casus ferat. 

Itemque antequam famiiiae Religiosae adscribantur 
qui, quavis de causa, e Seminario egressi sint, Superio-
res Religiosi ad Sacram Congregationem de Religiosis 
recurrant; quae de suo judicio Superiores certiores fa-
ciet, peractis üs ómnibus quae casus ferat. 

Quae omnia Ssmus. D . N. Pius D iv . Prov. Papa X I I 
approbare atque confirmare dignatus est atque publici 
juris fieri mandavit . 

Da tum die 25 mensi Julii a. 1941.—V. Card . LA PLU-
MA, Praefectus.—¥R. L . H . PASETTO, Secretarins — 
I. Card. PizzARDO, Praefectus.—l. RUFFÍNI, Sccretariiis. 

Pontificia Commiss io ad Codic is Cánones authentice 

interpretandos. 

RESPONSA AD PROPOSITA DUBIA 

Emi . Patres Pontificiae Commissionis ad Codicis cá-
nones authentice interpretandos, propositis in plenario 
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caetu quae sequuntur dubiis, responderi mandarunt ut 
infra ad siYigula: . 

\.—De praecedeutia Metropolitarum. 

D. An ex Códice (Cáns. 106, n. 3, 272, 280, 285, 347) 
Archiepiscopus Metropolita, extra suam provinciam 
p'raecedat Archiepiscopo non Metropolifae, seu Episco-
pis suffraganeis carent i .—R. Negative. 

I I . — D e archivo secreto. 

D. ,Ut rum verba canonis 379, § 1: retento facti brevi 
summario cum textil sententiae definitivae, referenda 
sint ^antum ad causas quae a decennio sententia con-
demnatoria absolutae sunt, au etiam ad causas, quarum 
reí vita cesserint.—R. Aff irmat ive ad pr imam partem, 
negative ad secundam. 

.Datum Romae , e Civitate Vat icana , die 5 mensis 
august i , ano 1941. — M. Ca r d . MASSIMI, Praeses.— 
L . ^ S . — B R U N O , Secretarius. 

P E N I T E N C I A R I A A P O S T Ó L I C A 

I ndu lgenc ias a los miembros de la Acción Cató l ica Española . 

La Sagrada Penitenciaría Apostólica, con fecha 7 de junio del 

corriente año, ha comunicado la siguiente concesión de indul-

gencias para los miembros de la A . C. E.: 

«De cien días a los dirigentes y socios por llevar la insignia. 

D e trescientos días: 1.° A los reverendos Consiliarios y Vices por 

cada obra practicada para conseguir los fines de la Asociación. 

2° A los dirigentes ~y socios por cada obra de piedad o caridad 

hecha para los fines de Acción Católica. 

Plenarias: 1.° A los Consiliarios nacionales o diocesanos, sus 

Vices y a los d ir iga i tes y socios: a) E l ú l t imo día de Santos Ejer-

cicios. b) A l finalizar cursos de formación o de propaganda de 

Acción Católica, c) A l terminar Asambleas diocesanas, naciona-

les o regionales, siempre que se hagan con función religiosa, 

, Santa Misa y comunión general. 2.° A los dirigentes y propa-

gandistas: Dos veces al mes si dan lecciones o tienen reuniones 

en favor de los socios. 3.° A los dirigentes y socios: A ) E l día del 
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ingresa en la Asociación o de la renovación. B) Una ves al mes: 

a) asistiendo al retiro mensual; b) por confesar, cada ocho días, 

durante el mes; c) por recibir, cada día, la sagrada comunión, 

d) por asistir diligentemen-te a las reuniones. C) Los días de Na-

vidad, Epifanía, Pascua, Ascensión, Corazón de Jesús, Pente-

costés, Inmaculada , Anunciación, San Jóíé, Patrocinio de ídem, 

San Pedro, San Francisco de Asís, Todos los Santos, Patrono 

nacional y parroquial.-D) Por asistir al funeral de los socios. 

(Sda. Penilenciaríii Apost .—Número 4.979-41. 7 de Jun io de 1941, Por sie-

te años)». 

De los Boletines Eclesiásticos. 

EDICTO PROH'BIENDO UN LIBRO 

Nos el Arzobispo de Santiago: • 

• Hacemos saber: Que el libro intitulado "Aryel. Reli-
gión del porvenir ¿Cristo es un mito? Ensayo filosófico, 
científico e histórico por Antonio López Carbal leira„ y 
que aparece con aprobación éclesiástica, dada por esta 
Cur ia de Sant iago con fecha 31 de Octubre de 1928, no 
tiene tal aprobación eclesiástica, sino que más bien es 
digno de toda censura por sus conceptos modernistas, 
panteístas, irreverentes y escandalos(^; y por ello pro-
hibimos su lectura y circulación entre nuestros dioce-
sanos. 

Sant iago, 20 de Septiembre de 1941. 

t T O M A S , ARZOBISPO DE SANTIAGO. 

(Del Boletín Eclesiástico del Arzobispado de Síwtiago). 

Oración de las Letanías Lauretanas 

¿Qué oracion se ha de rezar después de las letanías de la San-

tísima Virgen: la oración GR ATIAM 2UAM, que dicen la ma-

yor parte, o la propia de la fiesta del Rosario: DEUS CU/NS 

UNIGENITUSP 

Ni la una ni la otra se han de decir en tal ocasión, sino siem-
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prey en todo caso: CONCEDE NOS F A M U L O S TUOS,.elc. , 

como puede verse en la novísima colección oficial de indulgen-

cias, «PRECES ET PIA OPERA» , del año 1938. 

Hasta entonces, aun en las últimas ediciones del Ritual Ro-

manó, se prescribía variar dicha oración Con su verso preceden-

te, según los diversos tiempos del año eclesiástico. Esto, induda-

blemente, hacía un tanto embarazoso el rezo de las letanías, no 

ya sólo para los simples fieles, sino aun para los eclesiásticos, 

como no tuviesen siempre a mano, el Ritual o algún otro libro 

litúrgico. Mas ahora, esta indicación del Ritual Romano enten-

demos que ha de considerarse reformada por la contenida en la 

citada Colección auténtica, y que, según ella, en todas las épo-

cas del año ha de decirse después de la letanía, como requisito 

indispensable para el lucro de sus indulgencias (1) el siguiente 

verso y oracibn. • 

y. Ora pro nobis, Sancta Dei Genitrix. 

lí. Ut digni efficiamur promissionibus Christi. 

OREMUS . Concede nos fámulos tuos, quaesümüs Domine 

Deus, perpetua mentís et corporis sanitate gaudere; et gloriosa 

beatae Maria semper Virginis intercessione, a praesenti liberari 

tristitis et aeterna perfrui laetitia. Per Christum Dominum nos-

trum. Amen . 

(Del B. O. E. de Valencia) . 

Del Poder Civil. 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 

Ley dé 23 de.Junio de 1941 por la que se dictan normas para* 

contraer mat r imon io los Generales, Jefes, Oficiales y Asi-

mi lados y el personal dei Cuerpo de Suboficiales del 

Ejército. 

Las normas legislativas en que viene inspirándose el nuevo 

Estado Español, traducidas en disposiciones que vigorizan lo 

tradicional en lo que de fundamental tiene, exigen, en consonan-

cia co'n tales propósitos, cuidar amplia y severamente las insti-

tuciones militares con el fin de que-sus miembros representati-

, (1) Siete «ños cada vez y plenaria al mes, con l«s condiciones de costum' 

bre, rezándolas todos los días. 
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vos, no sólo conserven el rango y deeqio que corresponde a la 

elevada función que tienen encomendada, sino que sus familias 

sean exponente del mejor espíritu español y por ello fiel reflejo 

de una nacionalización rigurosa y de un prestigio moral acusado. 

En su virtud, 
y 

D I S P O N G O : 

Art ícu lo 1 . ° L<ft Genera les , J e f e s , Oliciales y As imi lados y 
el personal del Cuerpo de Suboficiales del Ejército, para ĉ on-
traer matrimonio en lo sucesivo, se les exigirá, como requisito 
previo, la concesión de ana licencia especial. 

Esta licencia será concedida por el Ministro del Ramo cuando 
los peticionarios sean Gej^erales, Jefes, Oficiales y Asimilados 
y por los Capitanes Generales de las Regiones en los demás 
casos. 

Art. 2.° La licencia especial que se precisa para contraer 

matrimonio será solicitada por los interesados mediante instan 

cía dirigida al Ministro del Ejército o al Capitán General de la 

Región que corresponda, según proceda, a la que se acompaña-

rán las certificaciones que justifiquen que la contrayente reúne 

todas las condiciones que señala el art. 5.° 

Estas instancias serán informadas por los Jefes del Cuerpo o 
Dependencia a que esté adscrito el recurrente, basándose este 
informe en una amplia investigación reservada, al objeto de 
apreciar la moralidad de la futura esposa y de su familia, com-
portamiento social de la misma y conveniencia, o inconveniencia 
del proyectado enlace. 

Las solicitudes llevarán una amplación de informe del Gober-

nador Militar de la provincia correspondiente, y en los casos de 

resolución ministerialserá preceptivo el informe de la Autoridad 

Superior Regional que las cursen, 

Art. 3° Las resoluciones favorables a las instáncias dirigi-

das al Ministro serán publicadas en el Diario OJicial,-las desfa>-

vorables se'comunicarán por órdenes manuscritas. 

Los Capitanes Generales resolverán en todo caso las peticio-

nes a ellos dirigidas, por órdenes manuscritas. 

Art. 4.» No se concederá licencia para casarse al personal a 
quien afecte esta Ley antes de cumplir los veinticinco años de 
edad. , 

Art. 5.° Todo el personal a que afecta esta Ley que contra-

jere matrimonio con persona que no reuniera las condiciones si-

guientes: ser española de origen; hispano-americana o filipina, o 
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nacionalizada en España, y en todo caso ser católica y no di 

vorciada, será separado del servicio previa la tramitación del 

procedimiento correspondiente. 

Art . 6.° La falta dé veracidad en los informes que,con arre-

glo al art. 2° deben omitirse obligatoriamente, l levará consigo 

la postergación en su empleo durante dos años, sin perjuicio de 

lasTesponsabilidades en que se pueda incurrir si el hecho cons-

tituyese delito. • 

Art . 7° Los matrimonios contraídos m articulo niortis, con-

forme a los preceptos del Código Civil y de la Legislación Canó-

nica, jió exigen previa licencia especial. 

Si los interesados falleciesen, percibirán sus viudas la pensión 

que les corresponda; pero en el caso de supervivencia, deberán 

acreditar, dentro de lin plazo de seis meses, todas las condicio-

nes señaladas en los artículos anteriores. 

Art. 8 ° Los preceptos de esta Ley entrarán en vigor a par-

tir de los dos meses de su publicación. 

Art . 9 ° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-

gan al cumplimiento de la presente Ley. 
Art . 10. Los preceptos de esta Ley tendrán aplicación a los 

Ejércitos de Mar y del Aire. 
Art . 11. Por los Ministros correspondientes se dictarán las 

disposiciones necesarias para el cumplimiento de la presente 

Ley. -

Artículo' transitorio. Dadas las circunstancias especiales 

que concurren en los Oficiales provisionales, de Complemento 

y honoríficos, actuales A lumnós de las Academias Militares de 

transformación, o pendientes de ingreso en las mismas, serán 

autorizados, como caso -excepcional, para contraer matrimonio 

siii que hayan cumplido los. veinticinco años de edad, siempre 

que se lleve a efecto en el plazo improrrogable de seis meses a 

partir de la promoción oficial profesional y que cumplan las de-

más condiciones que determina esta Ley. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en E l Pardo a 

veintitrés de Junio de mil noveciento»cuarenta y uno,-Fra?¿-

cisco Fraileo. 
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L E Y 

de. 2 de Septiembre de 1941 por la que se deroga la de 25 de Ma-
yo de 1932, el Decreto de 3 de Febrero de dicho ario y la Or-
den ministerial-de 25 del mismo mes de Febrero, y restable-
ciendo la vigencia del número 7° del art. 48 de la Ley del 
Registro civil. 

Las doctrinas disolvéntes de la institución m a t r i m o n i í T ^ e 

inspiraron la legislación republicana se pusieron de relieve en 

as disposiciones encaminadas a producir confusionismo entre 

la filiación legítima y^ia ilegítima, las cuales no deben conti-

nuar vigentes, porque están en abierta oposición con las funda-

mentales directrices del nuevo Estado en la regulación de la fa-

rniiiH. 

T Claros de tan reprobable procedimiento son la 

Ley de 25 de iVIayo de 1932, que suprimió el delito de falsedad en 

caso de inscribir en el Registro civil como legítimos los hijos 

habidos fuera de matrimonio, y el Decreto de 3 de Febrero de 

dicho ano y la Orden ministerial ¿omplementaria de 25 del mis-

mo mes, sobre.inaplicación del número 7." del art. 48 de la Lev 

del Registro civil, conforme al cual, en las actas de inscripción 

de nacimiento, se debe hacer constar la legit imidad o ilegitimi-

dad del recién nacido. 

En su virtud, con arreglo a lo preceptuado en el art. 2 " del 

Decreto de 1.° de Noviembre de 1936, que estableció la obliga-

ción de examinar las leyes, decretos, órdenes, reglamentos v 

circulares anteriores a 18 de M i ó de 1936 con el fin de dejar sin 

-electo los que sean contrarios a los intereses nacionales, • 

- D ISPONGO: 

Art. 1." Quedan derogados la ley de 25 de Mayo de 193^ el 

Decreto de 8 de Febrero de dicho afio y la Orden ministerial de 

2o del mismo mes de Febrero, y ¿e restablece la vigencia del 

num. 7.0 del art. 48 de la Ley del Registro civil. 

Art. 2.° Se autoriza al Minist/o de Justicia para dictar las 
disposiciones convenientes a la ejecución de esta Ley que re-
girá desde el día de su i>ublicación en el Boletín Oficial:del Es-
tado. 

As í lo dispongo por ¡a presente Ley, da-da en Madrid a 2 de 
Soptlembre de m\.~Ftancisco Franco. 
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MAGISTRATURA DEL TRABAJO DE SEVILLA 

S E N T E N C I A 

RECONOCIENDO LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA DE SU JURISDICCIÓN 

Y DESESTIMANDO EN CONSECUENCIA LA DEMANDA FORMULADA CON-

TRA EL EXCMO. CABILDO METROPOLITANO DE SEV ILLA . 

«Exp. núm. 225/il». 

S E N T E N C I A 

En la-Ciudad de_Sevilla a treinta de Jul iSde mil novecientos 

cuarenta y uno. E l Sr. D . Enr ique Gómez Díaz, Magistrado de 

/Trabajo número dos de esta provincia, habiendo visto el presen-

te juicio, sobre despido, a instancia de Miguel Parral Leal, de 

cuarenta y nueve años, soltero y de esta vecindad, en el Colegio 

de San Miguel, Avenida Queipo de Llano, contra el Excmo. Ca- ^ 

bildo C ^ e d r a l de Sevilla, domiciliado en esta Capital en la ' 

Santa Iglesia Catedral, representado por el Procurador D. José 

María González Nandín y Paúl ; y ^ 

RESULTANDO: Que por escrito de fecha quince Julio actual, 

Miguel Parral Leal interpuso demanda contra el Excmo. Cabil-

do Catedral de Sevilla, en el que expuso: Que desde hace más 

de doce años viene prestando sus servicios a las órdenes del Ca-

bildo Catedral, como manguil lero y para otros diversos cometi'-

dos, con el sueldo mensual de treinta pesetas y alojamiento, que 

gradúa a los efectos de indemnización en veinticinco pesetas, 

en total percibía un sueldo de cincuenta y cinco pesetas, habien-

do desempeñado dicho traba'jo sin interrupción hasta el día 

treinta de Julio últ imo, en que fué despedido sin previo aviso ni 

causa justificada ni indemnización, cuyo despido se puso en co-

nocimiento de esta Magistratura, no habiendo dado resultada 

positivo las gestiones conciliatorias, por lo que suplica se dicte 

en su tíía sentencia condenando al demandado a que lo readmita 

en su trabajo, con abono de los salarios perdidos, o en su defecto 

al pago de la cantidad de doscientas veinte pesetas, importe.del 

sueldo de cuatro meses, en razón al tiempo trabajado y a las di-

ficultades para encontrar colocación. 

RESULTANDO: Que admitida la demanda y "celebrado el acto 

de conciliación, sin avenencia, en veintinueve de Julio actual, 

en el mismo día tuvo lugar la celebración del juicio, con asisten-
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cia del actor, y en representación de la demandada Excelentísi-

mo Cabildo Catedral, compareció el procurrdor D . José María 

González Nandín y Paúl , que acreditó s^ personalidad en autos, 

y dado comienzo al acto y lectura de lo actuado, se concedió la 

palabra a las partes por su orden: el demandante se afirma y'ra-

tifica en su demanda, sin solicitar el recibimiento a prueba. 

L a representación del demandado, dice: que propone la ex-

cepción de incompetencia de jurisdicción; el acftor no es obrero, 

empleado ni jornalero; ha sido Ministro Eclesiástico, según él 

mismo manifiesta, manguil lero crucero, para llevar la Cruz en 

las procesiones; ha ejercido, por tanto, un ministerio eclesiásti-

co, tanto es así, que para llevar la Cruz tiene que ir revestido 

de sotana-y sobrepelliz, que son vestiduras eclesiásticas. La Ma-

gistratura del Trabajo es, ^ o r tanto, incpmpetente para enten-

der de este asunto que compete exclusivamente a la Autoridad 

Eclesiás'tica, ya que la Iglesia tiene absoluta libertad en orden a 

sus Ministros, rigiéndose para pagar sus servicios por los Aran-

celes oficiales; dichos Aranceles, en los que se señalan los dere-

chos del crucero, fueron aprobados canónicamente en veinti-

nueve de Diciembre de mil novecientos veintisiete, por la Sa-

grada Congregación del Concilio, y civilmente por R . O. del Mi-

nisterio de Gracia y Justicia de veintiocho de Marzo de mil no-

vecientos veintiocho. Por los referidos servicios, como tal cruce-

ro, tiene una remuneración por actuación, que suele ser los do-

mingos y días festivos, dentro o fuei'a de la Catedral y aparte 

de los entierros del Clero catedralicio, una remuneración aran-

celaria de cinco pesetas, y por ello, y para simplificar las cuen-

tas, se le ha venido abonando a razón de seis actuaciones por 

mes, o sea, treinta pesetas. 

No es, por tanto, jornalero ni obrero fijo, no teniendo horas de 

trabajo ni reuniendo el número d,e días de trabajo para figurar 

como tal, y sobre todo que su traTjajo se rige por Arancel. Con 

respecto a la casa-habitación, a quien el actor da de valor vein-

ticinco pesetas mensuales, le fué concedida como tal crucero, no 

como parte de pago, ya que éste se efectúa por medio de Aran-

cel, sino porque al Cabildo le sobra sitio en el Colegio de San 

Miguel y necesita tenerlo cerca de- la Catedral. En cuanto al 

despido, ha sido avisado con quince días de anticipación, siendo 

debido su despido, entre otras causas, a las múltiples quejas y 

denuncias recibidas por el Cabildo, principalmente después de 

la procesión del Corpus de este año, acerca de su porte exterior, 

falta de compostura, l impieza y decoro con que deben actuar los 

Ministros Eclesiásticos en los actos sagrados. Por últ imo, la de-
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manda se ha dirigido contra el Cabildo Catedral según se des-

prende de la copia del poder exhibida. Por las razones expues-

tas solicita se dicte sentencia absolutoria, sin solicitar el recibi-

miento a prueba. 

' E l actor," dice: que no es cierto que cobre por Arancel , s in» 

por nómina , a razón de treinta pesetas mensuales; que del des-

pido sólo fué avisado con cinco días de anticipación, y que 1» 

ocurrido el día del Corpus fué, que al bajar la mangui l la , ayu-

dado por otro hombre, debido al enorme peso de aquél la, h uba 

momento en que parecía que iba a caerse, sin qué llegase a ocu-

rrir esto. L a representación del demandado insiste en lo q u e 

tiene dicho: en su vista, y no proponiéndose prq^ba alguna, las 

partes mantuvieron sus conclusiones, elevándolas a definitivas, 

por lo que se dió el acto por terminado y por concluso el ju ic ia 

para sentencia. 

RESULTANDO PROBADO Y ASÍ SE D E C L A R A : Que Miguel L'arral 

Lea l , crucero de la Santa Iglesia Catedral ha venido actuando 

.en ésta durante unos doce años con la misión de llevar la cruz 

en las procesiones que en ella se celebran en domingos y días 

festivos y en los entierros de los capitulares, en cuyos actos ac-

tuaba como Ministro Eclesiástico revestido de sotana y sobre-

pelliz, por lo que tiene fijada una asignación arancelaria de cin-

co pesetas por actuación que le ha venido siendo abonada en una 

cantidad fija, mensual , de treinta pesetas y teniendo concedida 

habitación en la dependencia de la Catedral en el Colegio de 

San Miguel , de cuyo cargo ha sido separado el treinta de Jun io 

próximo-pasado. 

RESULTANDO : Que en la tramitación de este expediente se h an 

observado todas las prescripciones legales. . 

CONSIDERANDO: Que alegada por el demandado la excepción 

de incompetencia de esta jurisdicción, del examen de lo actuado 

y conforme se ha declarado probado, se desprende que el actor 

no era obrero del Cabi ldo Catedral en su función de crucero, y a 

que ésta constituye parte integrante del culto divino, misión 

esencial de la Iglesia y también dentro de ella del Cabildo Cate-

dra l y en el ejercicio de sus funciones, el demandante tiene el 

carácter de Ministro Eclesiástico, aun cuando de la categoría in-

ferior y autorizado para el uso de vestiduras eclesiásticas y en 

modo a lguno el de obrero. De otro lado, el artículo cinco de la 

Ley de veint iuno de Noviembre de mi l novecientos treinta y 

uno, fija lo qué se ha de entender por patrono como él ind iv iduo 

o la persona jur ídica propietaria o contratista de la obra o servi-

cio donde se preste el trabajo y fáci lmente se comprende que en 
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el caso de autos, la Iglesia, el Cabildo Catedral, no,reúne"estas 

condiciones de propietaria o contratista de obra o servicio alagu-

no donde el actor presta su trabajo, por no existir tal obra o ser-

vicio, sino que se trata de actos del culto divino de los cuales la 

Iglesia no es propietaria ni contratista. Determinada la compe-

tencia de esta jurisdicción del trabajo, como establece el articu-

lo cuatrocientos treinta y cinco del Código de Trabajo, por la 

concurrencia de la calidad de la persona y la del asunto, y no 

dándose ni en una ni en otro las condiciones necesarias para 

conceptuarlas como constitutivas de una relación laboral, la in-

competencia de esta jurisdicción, alegada por el demandado, 

aparece plenamente justificada y ha de estimarse como com-

prendida en el número primero del artículo quinientos treinta y 

tres^de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Co.NKiDERANDo: Que alegada alguna excepción dilatoria, al ser 

ésta tomada en consideración, hace innecesario entrar a resol-

ver el fondo del asunto, artículo seiscientos ochenta y siete de 

la Ley Rituaria civil, reservadlo al actor la acción que pueda 

córresponderle para que la ejercite ante quién y como co-

rresponda. ' , , 

Vistos los artículos citados y los demás de general aplicación. 

FALLO; Que estimando la excepción de incompetencia de esta 

jurisdicción del trabnjo, debo desestimar y desestimo la deman-

da formulada por el actor Miguel Parral Leal, absolviendo de la 

misma al demandado Excmo. Cabildo Catedral de Sevilla, re-

servándole al actor la acción correspondiente para que pueda 

ejercitarla ante quién y como corresponda. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, con entrega de la co-

pia correspondiente, advirtiéndoles que contra la misma no cabe 

recurso alguno, por razón de la cuantía. 

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-

nuncio, mando y firmo, Enrique Gómes D/aá'.—Rubricado. 

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su fe-

cha.—Es copia: El Secretario, P. A. Firmado: A. Casas. 

f lay un sello que dice: Magistratura de Trabajo número 2. 

Secretaría.—Sevilla. 
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COMUNICACION DE LA COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

Relevando a los Párrocos de toda función 

asesora en materia de abastecimientos 

l imo. Señor: 

E l Excmo. Sr. Comisario General de Abastecimientos y 

Transportes, en telegrama oficial de 22 de los corrientes, me co-

munica, como consecuencia de la petición formulada por el Ex-

celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, quedan relevados 

los Párrocos de toda función asesora en materia de abasteci-

mientos que les distraiga de las suyas peculiares. 

Lo que tengo el honor de trasladar a V. I. a: fin de que haga 

llegar a los Sres. Párrocos de sjj Obispado cuanto le dejo trans-

crito. 

Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindicalista. 

Salamanca, 24 de Octubre de 19!1. 

E l Gobernador c iv i l , 

J O S E S A N D o V A L . 

limo, y Rvdmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Salamanca. 

Crónica eclesiástica española 

Bendición Apostólica a la Acción Católica Española 

Carta del Emmo. Sr. Cardenal Pizsardo, Director de la Oficina 

Central de Acción Católica, al Excmo. Sr. Consiliario Genetal. 

Actio Catholica.-N.° 44 4U- Roma, 16 de Abri l de 1941, 

Excmo. y j ^vdmo. Mons. Félix Bilbao, Obispo de Tortosa. 

EXCMO. Y RVDMO. SÜÑOK: 

Transmitida por esta Nunciatura Apostólica, he recibido la 

breire y substanciosa Memoria en que vuestra excelencia reve-

rendísima describe la vida de esta Acción Católica, desde su pri-

mera reorganización, 1933, hasta fines del próximo pasado año. 
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En A^erdad que esa Acción Católica no ha estado ociosa/sino 

muy activa, durante estos años de larga y dolorosa prueba. Ella, 

en efecto, no sólo ha sabido adaptarse, con admirable espíritu de 

sumisión y de probada devoción a la Jerarquía, a las exigencias 

de una doble reforma, en el breve espacio de seis años, sino que 

durante el período de persecución y de Guerra ha aprovechado 

todas Las circunstancias y oportunidades para continuar, con celo 

y abnegación ejemplares, la iabor de apostolado que le es pro-

pia, aun en la zona roja y en los campos de batalla. 

Este espíritu de obediencia generosa y esta vitalidad robusta 

son prenda de que la Acción Católica Española continuará coo-

perando eficazmente al apostolado de la Iglesia, enderezado 

principalmente a la total recristianización de España, así en el 

orden individual como en el familiar y sociaJ. 

A l logro de tan alta finalidad contribuirán, sin duda, grande-

mente, la revista Ecclesia y el Instituto de Cultura Religiosa 

Superior, fundaciones recientes y ya prometedoras de copiosos 

y sazonados frutos. ¡Que el Señor se digne bendecirlas con divi-

na largueza y concederles próspera y fecunda vida! 

Con laudable acierto y clara percepción de las necesidades 

actuales, la Acción Católica Española ha intensificado sus diver-

sas actividades apostólicas, dedicando gran parte de sus esfuer-

zos a la Campaña pro Seminario, que tan consoladora acepta-

ción ha merecido de parte del hidalgo pueblo español. 

Las vocaciones eclesiásticas^, nacidas y crecidas al calor y con 

la ayuda de la Acción Católica, al par que una prueba manifies-

ta de que .Dios bendice el apostolado dé la misma, son la más se-

gura garantía del resurgir espiritual de España, 

En la audiencia del día 7 he tenido el honor de informar al 

Santo Padre del contenido de la IMemoria de vuestra ejfcelencia. 

E l augusto Pontífice se ha dignado manifestar su paternal com-

placencia por los frutos cosechados y por los propósitos de qué 

está animada la Acción Católica Española, eri cuya apostólica 

actividad funda las más halagüeñas esperanzas. Para la feliz 

realización de estas esperanzas,'Su Santidad invoca copiosas y 

escogidas gracias, y como prenda de las mismás, otorga a vues-

tra excelencia, a los reverendos Consiliarios y a todos los aso-

ciados a la Acción Católica, una especial y efusiva bendición 

apostólica. 

Aprovecho gustoso la ocasión para ofrecerle mis votos pas-. 

cuales y reiterarme con sentimientos de la más distinguida con-

sideración, de vuestra excelencia reverendísima, devoto servi-

dor en Jesucristo. ' , 

) . C A R D . PIZZ.ARDO. 
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Crónica Diocesana. 

D I A D E L S E M I N A R I O 

]il día 12 de Octubre, fiesta de la Santísima Virgen del Pilar, 

se celebró en el aula magna de la Universidad Pontiticia la ve-

lada literario musical organizada por la; Junta Diocesana de 

A. C., con la colaboración de las cuatro Ramas, para clausurar 

solemnemente la «campaña pro Seminario» llevada a cabo el 

curso pasado por toda la A. C. española. 

Ocupaba la presidencia el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo, doc-

tor Pía y Deniel, que tenía a su derecha a! .M. I Sr. D. Pedro 

Salcedo, consiliario de la Junta Diocesana, y.^ D. Lázaro Láza-

ro Junquera, presidente de dicha Junta; a su izquierda, el señor 

Delegado de Hacienda y el Rvdo. Sr. Rector del Seminario, don 

Abrahán Mucientes. El resto del estrado presidencial era ocupa-

do por los demás miembros de la Junta Diocesana y represen-

tantes de las Juntas parroquiales. 

El presidente de los jóvenes de A. C. 

El presidente-del Consejo Diocesano de los jóvenes de A. C., 

Aptolín Martín, desarrolló el'tema «Misión martiriaJ», haciendo 

ver a través de su mag'nílico discurso que el fundamento de la 

resurrección de España está en la sangre de los innumerables 

mártires de nuestra Cruzada, que con generosidad y heroísmo 

dieron su vida por salvar la Patria, y que la Juventud de A. C,, 

con sus 7.000 mártires q,ue «triunfaron», es el cimiento firme de 

una cristiandad juvenil, con estilo'y brío, capaz de sér «ejemplo 

y guía de un mundo profundamente enfermo». 

Uno de los mayores frutos de la campaña «Pro Seminario», 

dijo es el que todos los miembros de la A . C., se hayan compe-

netrado con la jerarquía, sintiéndose, aun siendo seglares, con 

un carácter casi sacerdotal en la gran tarea de la recristianiza-

ción de España. 

La-señorita Conchita Fernández recitó con singular emoción 

la poesia «Vocación», de Gabriel y Galán. 

A continuación, doña Carmen Guervós, con sencillo y ameno 

decir, pero saturada-de unción y fervor, expuso la aportación de 
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la mujer española a la campaña «Pro Seminario» y al fomento 

de vocaciones eclesiásticas. 

Discurso del Prelado. 

Puso fin al acto una vibrante alocución de nuestro excelentf-

mo Prelado sobre lo que significa el D I A D E L S E M I N A R I O y 

sus [finalidades. Comenzó diciendo que terminada victoriosa-

mente nuestra Cruzada de liberación y reorganizada la Acción 

Católica española, su primera campaña debía ser P R O SEMI-

NAR IO , a la vista de tantas iglesias incendiadas y destruidas 

por los rojos y tantos sacerdotes seculares y regulares asesina-

dos, dejando muchas parroquias en muchas diócesis sin Pastor, 

huecos que en muchos casos, a pesar de los sacerdotes enviados 

por diócesis no devastadas, como Salamanca, no han podido to-

davía ser llenados. 

Siendo la esencia de la Acción Católica !a cooperación de los 

seglares al apostolado jerárquico, su ayuda y cooperación a la 

jerarquía' la ha de prestar, en primer término, ayudando y 

cooperando a la Obra de los Seminarios y de las Vocaciones 

Sacerdotales; procurando que los Seminarios estén bien instala-

dos'y dotados y fomentando y ayudando las vocaciones sacerdo-

tales. E l laicismo procuraba el divorcio entre el pueblo y gl 

sacerdote; la Acción Católica ha de procurar el contacto int imo 

entre ambos. Cada diócesis ha de profesar graade cariño a su ' 

Seminario, vivero donde se iorman los Pastores de almas, pro-

curando que haya el número necesario de sacerdotes para que 

no existan, desgraciadamente, pueblos que se hallen sin Pastor 

propio, y suministrando los medios para que nada falte en los 

Seminarios para una completa y adecuada formación sacerdo-

tal. La Acción Católica italiana mira como una gloria suya la 

Universidad católica de Milán, para la cuál recoge unos millones 

de liras al año. A lgo semejante hacen (o hacían al menos antes de 

las actuales circunstancias), los católicos belgas que sostienen la 

Universidad católica de Lóvaina. Aprendan, pues, los católicos 

salmantinos a amar sus Seminarios y a amar su restaurada Uni-

versidad eclesiástica, para la cuál es de esperar que dentro de 

pocos meses haya dado ya el Episcopado y el Gobierno francés 

el ejemplo de restaurar la antigua clase de Durando. 

La finalidad del D I A D E L SEM INAR IO es hacer que brille 

a los ojos de todos los católicos la dignidad excelsa del Sacerdo-

cio. Para ej creyente, el sacerdote es el continuador de la misión 

dé Cristo, es aller Chrislus, que asume su personalidad en el al 
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tar al ofrecer el Sacrificio eucarístico, sus poderes al perdonar * 

los pecados en el Tribunal de la Penitencia su magisterio al pre-

dicar la palabra divina. Y si se aprecia la dignidad del Sacerdo-

cio y se reconoce la alteza 5' dignidad de su ministerio, el pue-

blo cristiano, de una manera .especial la Acción Católica, los 

miembros de la Obra de Vocaciones Eclesiásticas, que acaba de 

establecerse en la diócesis, han de contribuir al fomento de las 

vacaciones sacerdotales con tres medios: con la oración, con el 

óbolo de los recursos materiales, con la ofrenda también de la 

sangre. Con la oración, rogando al Dueño de la mies que envíe 

operarios a la viña, para que no falten sacerdotes para los pue- • 

blos, pues la vocación sobrenatural, es una l lamada del Espíritu 

SantQ, que no puede suplir el deseo o la voluntad de los padres, 

y tan injurioso a Dios es el que un padre niegue al Señor un hijo 

que éste escoge para sí, como forzar a un hijo sin vocación a 

que suba las gradas del Santuario; y aún hay que rogar por la 

perseverancia en la vocación'de los llamadps y para que sean 

fieles a la eximia santidad y a los sacrificios que su estado exige 

a los sacerdotes. 

Necesario es también el óbolo de los recursos materiales para 

la ayudá de los que, siendo llamados por Dios, no tienen los su-

ficientes medios materiales para costear su carrera eclesiástica, 

»y para favorecer a los Seminarios, a fin de que no carezcan de 

-los medios necesarios para el sostenimiento de los mismos, de 

sus cátedras y de los adecuados instrumentos pedagógicos. Ne-

cesaria es, por fin, la aportación de la sangre con la entrega ge-

nerosa de los propios hijos. Dios l lama a quien quiere: a un hijo 

de un labrador, como al hijo de lin maestro o catedrático, o de 

un potentado o de un banquero. Se ha considerado a veces, erró- . 

neamente, la carrera sacerdotal como exclusiva para los hijos 

de familias pobres. Siempre serán éstos los más en los Semina-

rios, porque lo son también en la sociedad; y la Iglesia se ha an-

ticipado mucho^ siglos a lo que hoy se considera como una ne-

cesidad en la sociedad civil, de favorecer los estudios de los bien 

• dotados de inteligencia, aun cuando carezcan de bienes de for-

tuna. Pero los sacerdotes han de salir de las diversas canteras 

de todas las clases sociales, si se quiere que el sacerdocio tenga-

el prestigio que se requiére en la sociedad y que influya eficaz-

mente en todos los medios sociales. Cristo eligió a Pedro, a Juan 

y a Santiago pescadores, pero también a.Mateff, recaudador de 

tributos, y médico fué el compañero de San Pablo y Evangelista 

San Lucas. Ningún padre o madre puede, cualquiera que sea su 

posición social, negar un hijo a Cristo, si Dios le llama, antes 
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bien, ha de tenerlo como el más- preciado honor para una fami-
l iacrist iana. 

Terminó el Prelado augurando que el cierre de la campaña 

«PRO SEMINAR IO» del curso último, sea el comienzo de la ce-

lebración anual, cada año con mayores frutos, del D I A D E L 

SEM INAR IO , 

Los números de música fueron rriagistralmente interpretados 

por la «Schola Cantorum» del Seminario, que dirigía D. Cons-

tancio Palomo, profesor del Seminario. 

Tanto éstos como los oradores que intervinieron, fueron muy 

aplaudidor. 

El acto terminó a las cinco y media, cantándose el «Himno 
Pontificio». 

En todas las iglesias de la diócesis se rezaron las preces or-

denadas y se hizo la colecta para la Obra de las Vocaciones 

Eclesiásticas. 

Fiestas en honor de Santa Teresa de Jesús 

El día 15 del pasado Octubre se celebró con toda solemnidad 

.en la villa de Alba de Tormes, a la qué acudieron muchos devo-

tos de la Santa, lá fiesta de Santa Teresa de Jesús. Como en 

años anteriores, celebró Misa de Pontifical el Excmo. y Reve-

rendísimo Prelado de la Diócesis,.en la que predicó el R . P. Fa-

bián, predicador de toda la novena. Por la tarde se celebró la 

tradicional procesión con la imagen de l ^Santa , a la que asistie-

ron numerosos fieles, 

P E R E G R I N A C I O N , - E l domingo infraoctava llegó a la vil la 

ducal una peregrinación de Salamanca, compuesta de más de 

cuatro mil personas de todas las clases sociales. Los peregrinos 

honraron a la Santa con Misa de comunión general, Misa solem-

ne y por la tarde procesión con la imagen de Santa Teresa que 

recorrió las calles principales de Alba, La nota saliente, de la 

peregrinación la dieron los jó\5enes de A, C, d.e Mouterrubio de 

A rmuña que hicieron el recorrido de ida y vuelta a pie y el via-

je de ida en ayunas para poder comulgar ante el sepulcro de la 

Santa, 

V E L A D A T E R E S I A N A . - E l día 16, en el Paraninfo de la 

Universidad Literaria, tuvo lugar una velada literario-musical, 

organizada por la Asociación Teresiana en honor de su Patrona 

Santa Teresa de Jesús, Ocupó la presidencia el Excmo, Prelado, 
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-Dr. D . Enrique Pía y Denie! con todas las autoridades de la ciu-

dad. Tomaron parte en la velada el R . P. Francisco del Î Tiño Je-

sús, carmelita; la Srta. Elisa Lázaro, D . Juan Domínguez Be-

rrueta, el R. P. Claudio de Jjesús, carmelita; la Srta. María Jesiís 

L . Areal, regidora de la Sección Femenina de F. E. T. y de las 

J. O. N. S., y D. Francisco de Asis, profesor de la Universidad 

Pontificia. Cerró el acto el Excmo. y Rvdmo. Prelado; todos los' 

oradores fueron muy aplaudidos; el coro de la Juventud Feme-

nina de A . C. bajo la dirección del maestro Bernalt, ejecutó en 

los intermedios varias composiciones con la maestría que sabe 

hacerlo. Terminó el acto con el Hiqino de la Santa. 

Inauguración áe una- Capilla en la Prosperidad , 

Por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de esta Diócesis fué inau-
gurada en el Barrio de la Prosperidad de esta ciudad, una her-
mosa capilla, levantada en los terrenos del Colegio de San Es-
tanislao de la Compañía de Jesús, costeada por unas personas 
piadosas. , 

Celebró la Santa Misa el Excmo. Sr. Obispo, a la que asistie-
ron gran número de fieles, recibiendo de manos del Prelado la 
Sagrada Comunión la mayoría de los asistentes. 

Durante la Misa, el R. P. Juan Rey, S, J,, dirigió la pala-
bra, haciendo resaltar el significado del acto. Por la tarde tuvo 
lugar una solemne función euCarística con asistencia de muchos 
fieles. 

Fiesta y 'Procesión de Cristo Rey-

Con toda solemnidad y con el fervor con que ha arra igado£n 
el pueblo salmantino la devoción a Cristo Rey. se celebró esta 
fiesta que resultó de una brillantez extraordinaria. En todas las 
parroquias se celebraron Misas de comunión, acercándose a la 
Sagrada Mesa innumerables fieles. A las diez celebró de Ponti-
fical en la S. I. B. Catedral el Excmo Prelado, asistiendo gran 
número de fieles, especialmente de las cuatro ramas de A . C. 
Ocupó la cátedra sagrada el M. I. Sr. Magistral, D. Aniceto de 
Castro Albarrán, que glosó la realeza de Cristo basada en el 
amor. A las cuatro de la tarde salió de la Catedral la procesión 
con el Santísimo que hizo el mismo recorrido que se hace en la 
procesión del Corp)us. Asistieron a ella todas las Asociaciones 
piadosas con'sus estandartes y banderas y numerosos fieles; 
presidieron todas las autoridades; terminada la procesión, se hi-
zo la reserva y el Prelado dió la bendición con el Santísimo. To-
do sea para honor y gloria de Cristo Rey. 
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Pontificia Universidad Eclesiástica y Seminarios Mayor y Menor 

El día 4 de Noviembre tuvo lugar una solemne festividad re^ 
ligiosa en honor de San Carlos Borromeo, su Patrono. A las sie-
te y media hubo Misa de comunión general, celebrada por el 
Rvdo. Sr. Rector del Seminario Mayor, D. Abrahan Mucientes, 
y a las diez y media. Misa solemne con asistencia del Excelen-
tísimo Sr. Obispo, Gran Canciller y en ella predicó el panegíri-
co del Santo, el M I. Sr. D. José Artero, Rector Magnífico, in-
terpretándose la Misa »Sacerdotalis in honorem Sancti Caroli», 
compuesta para este acto por D. Constancio Palomo, Profesor 
del Seminario. 

í^jievo Profesor de la P. Universidad Eclesiástica 

Habiendo sido trasladado a la Universidad Civil de Val lado-
lid el Profesor de Derecho Civil de la de Salamanca, D . Ignac io 
Serrano, que lo era también de «Elementos de Derecho Civi l 
vigente en la Universidad Eclesiástica, ha sido nombrado para 
sústituirle el R . P. Fr. Agapito de Sobradillo, Capuchino, Doc-
tor en Sagrada Teología y en Utroque Jure por la Universidaj^ 
de Friburgo. Habiéndose desdoblado la Cátedra de Teología 
Moral en Teología Moral Fundamental y Teología Moral Espe-
cial, se ha encargado al mismo P. Sobradillo la Cátedra de Teo-
logía ^toral Fundamental . 

Exposición y defensa de una tesis doctoral 
en la Universidad Pontificia 

El día 6 de Noviembre tuvo lugar en el Au la Magna de la 
Universidad Pontificia de nuestra ciudad, la exposición y defen-
sa de la tesis para el doctorado del Rvdo, Sr. Lic. D . Jaime Vi-
ñas Planas, de la diócesis de Gerona, en presencia del Gran 
Canciller de dicha Universidad, Dr . Pía y Deniel; del Goberna-
dor militar de la plaza, coronel Fortea, y demás autoridades 
académicas. , 

Comenzó el exponente de la tesis haciendo resaltar tres cir-
cunstancias: 

Primera. Exaltación del Gran Ganciller y creador de la Uni-
versidad Pontificia al ^Arzobispado de Toledo, rogándole que se" 
acuerde de esta Universidad. 

Segunda. Ser el día del aniversario del acto inaugural por 
el Ministro de Educación Nacional y Prelados asistentes a aquel 
acto,, y 
- Tercera. La exposición de Su tesis sobre.el arbitraje en ple-

na guerra. , 
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Expuso ampliamente las doctrinas según el sumario. Leyó 
párrafos de las diversas investigaciones sobre la obligación ju-
rídica de presentar los conflictos internacionales a un arbitraje, 
antes de llevarlos a conílictos bélicos, muy interesante para las 
Escuelas Jurídica y Teológica de Salamanca, para los comenta-
ristas y ampliadores de la doctrina de Báñez. Finalmente expu-
so las derivaciones del Derecho Internacional, por el positivis-
mo. que ha engendrado los actuales conflictos. 

Hecha la exposición, tomó la palabra el P. Menéndez Reiga-
da, que alabó el estudio y la oportunidad d.e la tesis, haciendo 
resaltar los esfuerzos que las Escuelas de Derecho Internacional 
habían hecho infructuosamente desde 1918 a 1938 para llevar por 
derroteros jurídicos los conflictos interñacionales. Auguró que 
terminada esta guerra, necesariamente tendría que formarse 
una gran falange de juristas que sé ocuparan de dar nuevas ba-
ses a los problemas internacionales, ya que las actuales han sido 
ineficaces, y para ello será oportunísimo el retorno a las funda-
mentales doctrinas de nuestros teólogos, entre los que B i ñez 
ocupa un lugar preeminente. 

Hizí^varias objecciones^que luego amplió y reforzó el Dr . Pé-
rez Mier, recalcando la oportunidad de este estudio y haciendo 
ver cómo no se opone a la soberanía del Estado el derecho de 
arbitraje. E l disertante, Sr. Viñas, respondió cumplidamente a 
las dificultades propuestas. 

A l terminas el acto, el Excmo. Sr. Gran Ganciller, Dr . Pía y 
Dbniel, hizo unas breves manifestaciones de gratitud por las.fe 
licitaciones recibidas y dijo que seguiría apoyando a la Univer-
sidad y que en, los Estatutos de la misma,hay lazos que le permi-
tirán vivir unido a ella, no sólo en el recuerdo, sino oficialmen-
te, tanto más que la fundación o restauración de la Universidad 
se hizo, no sólo como obra diocesana, sino como obra de toda la 
Patria, y aun de toda la Iglesia, y esto lo prueba el que tanto 
ante la Santa Sede personalmente como en la solicitud de fun-
dación, hablaba no solamente en nombre propio, sino en nombre 
de la gran mayoría de los Obispos de Espáña. 
. Con estas palabras del Excmo. Sr. Gran Canciller, se dió por 
terminado el acto. 

E l día siguiente tuvo lugar el segundo ejercicio del doctora-
do, o sea, explicación de cátedra y contestación a objecciones. 

S A N T A S n i s i a N ñ s 

EN P I T I E G U A 

Tuvo lugar la Santa Misión del 19 al 26 de Octubre. A todos 
los actos concurrieron todos los feligreses; sin que ni uno si-
quiera faltara; el jueves tuvo lugar la comunión de los niños, 
acto de gran emoción; por la tarde, la procesión y renovación 
de las promesas del Bautismo, actos también presenciados por 
una gran mayoría del pueblo; el viernes fueron laá confesiones 
y comunión de las jóvenes, sin que faltara ninguna de ellas; el 
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sábado las confesiones y comunión de las mujeres casadas acom-
pañadas también de varios niños y de las jóvenes; y por últ imo 
el domingo comulgaron todos los hombres, a quienes se unieron 
en la Santa Comunión todo el pueblo, pudiendo decir que fué 
una comunión general; a todos estos actos daban realce las au-
toridades y maestros nacionales, a la cabeza de todo el pueblo. 
Como fruto inmediato de las Santas Misiones, se han formado o 
establecido en esta parroquia tres ramas de Acción Católica: 
una de mujeres casadas, otra de las jóvenes con su aspirantado, 
y por liltimo la de los jóvenes, -inscribiéndose en ellas bastantes 
personas de las tres clases. El recuerdo de estas Misiones per-
durará largo tiempo en este pueblo donde no recuerdan las hu-
biera habido nunca. 

EN C A B E Z A B E L L O S A 

A la Santa Misión, dada por los PP Manasés Carballo y Fe-
lipe de Manzanal, del 26 dcOctubre al 2 de Noviembre, ha asis-
tido él-pueblo entero, presidiendo todos los actos las respetables 
autoridades El número de comuniones ha Sido el de 4-10 y no ha 
quedado hombre ni mujer que no se haya acercado a la Sagra-
da Mesa para recibir en su pecho al Dios de los amores. Asimis-
mo se ha formado y organizado en sus cuatro ramas la Acción 
Católica en este pueblo. 

EN MOR ISCOS 

Desde el día 2 del presente mes de Noviembre, hasta el día 
9 del mismo, se han tenido Misiones en esta parroquia de mi car-
go, por los RR . PP. Carballo y Manzanal, dando el resultado 
que era de esperar. Total de comuniones durante la Misión: 500. 

EN C A S T E L L A N O S D E MOR ISCOS 

Del 9 al 16 de Noviembre se han-celebrado felizmente las San-
tas Misiones en esta parroquia. Todos los actos los ha presidido 
el Ayuntamiento, y el pueblo en masa ha asistido lo mismo a los 
ejercicios de la mañana que por la noche y el número de comu-
niones ha sido de unas 800. 

N E C R O L O G I A 

Ha fallecido D. Ignacio Barrado Hernández, Párroco de Al-
eonada. 

Pertenecía a la Hermandad de Sufragios Espirituales del 
Clero y tenía acreditado el levantamiento de las cargas, por lo 
cual todos los socios se servirán aplicar una misa y rezar tres 
responsos por su alma. 

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la Diócesis, concede 50 
días de indulgencia por cada sufragio aplicado por el alma del 
finado. 
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Anuncios. 

Suspensión de audiencias del Excino. Prelado 

Con motivo de la presentación del Excmo. Prelado para la 
Sede Arzobispal de Toledo, se ha visto obligado a suspenderlas 
audiencias a fin de dedicar el tiempo que le queda de estancia 
en esta diócesis a despachar el mayor número posible de asun-
tos pendientes de la misma. Deben por tanto los asuntos o ins-
tarse por escrito o dirigirse según la índole de los mismos al 
M. I. Sr. Vicario General, al M. I. Sr. Provisor o al M. I. Señor 
Canciller Secretario de Cámara. 

[OLIATIO mmum, moralis et liturgiea mm oe[eiiibri HABEiigii 

DK R E D I S C I P L I N A R I 

Parochi accurate fideles edoceant naturam et efficatiam sa-

cramental ium. Decret. 212 et seqg. 

D E R E M O R A L I 

Franciscas et Antonius parochi inter se coHoqiii veniunt 

Franciscus, in cujus paroecia vix ad communionem íideles ac-

cedebant, gloriosus ajibat se suis ádhortationibus fecisse: ut ali-

quae congregationes instituerentur: omnes ad íllas pertinentes 

compellere ut statutis diebus pro singuliscongregationibus asig-

natis ad confessionem et communionem accederent: idem cum 

pueris et puellis a magistris adjutus, fecisse; et sic evenit ut nu-

llus in paroecia ex juvenibus remaneret quim saltem semel in 

mense Sacramentara Eucharistiae non reciperet. Inistio certe 

non omnes conveniebant, sed postea quidam utsibi parochi gra-

tiam conciliarent, alii ne a caeteris depicerentur, post tres annos 

exhortationis et laboris ita communioiiis sunt assuetis ut ad eam-

dem quamplur imae puellae quotidie accederent. 

Antonias miratur; cognoscebat enim paroeciam, videbat loca 

spectaculorum commanicantibus adolescentibus plena; puellas 

choreas frequentantes, fucatas, locis solitariis juvenibus comita-

tas, denum religionis christianae mysteria parum callentes. 

Hiuc quaeritur 1.° Quid de communione frequenti et quoti-

diana tenendum? 2° Utrum modas agendi Francisci sit pro-

bandus? 
D E R E L I T U R G I C A . 

Las X L Horas. 
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S O L U T I O C A S U S M E N S I S O C T O B K I S 

Antonia potuit communicare nisi certa fuerit de violato jeju-

nio, quamvis Rositive vel negativa de ejusdem violatione du-

bitarei; quia violatio jejunii est quoddam factum, et facta proba-

ri debent, At hoc non sibi vult, licere, v, g. si quis noctu evigilet, 

aliquid sumere hoc quin attendat an media nox necne transierit. 

Tune enitn libertas non possídet; cutn solum possideat, quando 

bona fides dubio praecesserit 

De aliis dubiis Antoniae nec confessarius ad apicem recte ju-

dicavit, nec concionator loquutus. Nam aliud est al iquam san-

guinis guttulam vel lacrimam sugere, aliud guttulias vel lacri-

mas; praeterea coñsiderandum est nunc advertenter vel sine 

advertentia id fecerit. Quia sugere aliquam guUulam vel lacri-

mam fieri potest per modum salivae, potissium quando inadver-

tenter fit. Ac non idem accidit si in aliqua quantitate vel cum 

advertentia sugitur. Nam quamvis intentio nihil influat ex se in 

jejunii fractionem, cum tam frangat qui in sommo bibit vel man-

ducat, quam qui evigilans id fecerit, tamen cum de min ima quan-

titate agitur auctores benigniores se obstenderunt. Desuctusan-

guinis ex digito acu icto, et de pelliculis digiti rosio idem practi^ 

ce est tenendum, licet hoc speculative erret pro communionis 

imped.imento habendum Fuere plures et magnae notae theologi 

Ínter quos etiam ut videtur Stus. Thomas, 3 pars. q. 8, a. 8 ad ti, 

qui afñrmarent omnia quae ore ab extra sumantur, sive nutriaht 

si ve non, frangere jejunium naturale; sed cum in hac re ad homi-

num aestimationem sit attendendum, quidquid in eorum aesti-

mationnem non est*cibus, pro cibo non est habendum, sicut de 

unguibus, capillis, lana vitro, etc. Quomodo debeat esse hoc je-

jun ium naturale C. I. C. nihil dicií; sed interpretandum relin-

quit secundum ea quae a probatis auctoribus traduntur; qua de 

re tum canonistae, tum moralistae sicut de nul la alia subtiliter 

disputarunt. ^ ' ^ 

Huic solutioni, quamvis non prorsus, conformes suñt sequen-

tes Circuli, 2, 2 bis, 10, 12, 13, 14, 15 bis, 22, 25, 32, 34, 36, 39, 51, 

54,57,59,61,62, 64. 
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Ministerio de Asuntos Exteriores 

CONSEJO S U P E R I O R DE . M I S I O N E S 

L a celebración del Dom ingo Universal de la Propagación de 
la Fe (19 de Octubre) y la festividad del gran Misionero español 
San Francisco Javier (3 de Diciembre), despiertan en la juven-
tud española inquietudes ín t imamente enlazadas con la gran 
tradición misionera de España. • - ^ r> , • , 

E l Consejo Superior de Misiones-Sección de Relaciones Cul-
turales del Ministerio de Asuntos Exter iores-coadyuva por su 
parte a la restauración de ^os grandes ideales tradicionales de 
nuestra Patria, y deseando alentar y encauzar este espíritu mi-
s i o n e r o e n t r e la juventud , convoca a un Concurso Escolar Mi-
sional en el que pueden participar todos los estudiantes de uno 
y otre sexo, con arreglo a las bases siguientes: 

Enseñanza primaria. —Vat^í a lumnos de colegios y escuelas 
de p r i m e r a enseñanza. Tema: «Un misionero español», redac-
ción de cinco a diez cuarti l las a doble espacio, sobre la vida,, el 
espíritu y la labor apostólica de uno de nuestros grandes misio-
neros. . n 

Enseñanza WÍ^Í^ÍA.—Para a lumnos de Bachil lerato y Escue-
las profesionales y técnicas. Tema: «España al servicio de la 
Iglesia en la Propagación de la Fe». Extensión: de cinco a diez 
cuarti l las a doble espacio. . , ^ 

Enseñanza superior. —P^ra. un ivers i tar ios ; es tud ian tes de Es-
cuelas Superiores, Seminarios y Centros de Cul tura oficiales o 
privados. Tema: «España misionera del mundo». Extensión de 
diez a veinte cuartil las a doble espacio. 

Condiciones generales Los traba]Os-que pueden ser 
i lustraí los-irán firmados por el autor con indicación de edad, 
domicil io, curso que estudia y Centro de que depende. L levarán 
el V.° B.° y sello del Director o Secretario del Centro o de algu-
na entidad que merezca crédito al Consejo (Párroco, Juven tud 
Catól ica, .S E . U. , Frente de Juventudes, Centros Misionales, 
etcétera). . , 

2.^ Plazo de admisión: hasta el 8 de Diciembre. Los envíos 
se dir igirán al Secretario de la Comisión Permanente del Con-
sejo Superior de Misiones. -Min is ter io de Asuntos Exteriores. 
Madr id . . . . 

3.^ Premios: A cada sección se atr ibuirán premios pr imero, 
segundo y tercero, y cierto número de accésits. 

Premio extraordinario: Se concederá al estudiante de 
enseñanza superior (eclesiástica, civil o militar) que presente un 
trabajo i lustrado—que puede ser en colaboración—, sobre un te-
ma misional español distinto de los del concurso general. 

E l fallo se dará a conocer por la prensa y se comunicará 
a los agraciados. Los diplomas y premios se distr ibuirán en un 
acto públ ico que se anunc ia rá oportunamente. 

S a l a m a n c a . — I m p . de Ca l a t rava , a cargo de Manue l P . Cr iado . 
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